Cárcel del condado de Sauk - Visitas y llamadas telefónicas - Información y normas
VISITA POR VIDEO
1. Debe tener 18 años de edad para registrarse/participar en las visitas. Todas las visitas se realizan a través de videollamada proporcionada por GTL.
             Servicios de GTL disponibles:
	   *Videollamadas desde el centro (15 minutos)
		De martes a viernes, de 9:00 am a 10:30 am
		De martes a jueves, de 07:00 pm a 08:30 pm
	  *Videollamadas desde casa
Todos los días, de 9 am a 11 am, de 12:30 pm a 2:15 p m, de 3 pm a 4:15 pm, de 6 pm a 9 pm.
	  *Mensajes
	  *Compartir fotos
	  *Tabletas

2. Las visitas presenciales y a distancia pueden ser supervisadas y grabadas.
Lo siguiente no está permitido durante las videollamadas y provocará la interrupción de la visita, pudiendo resultar en la suspensión o pérdida de los privilegios de visita.
	Desnudez o comportamiento sexual explícito.
	Amenazas de intimidación o daño.
	Utilizando la cuenta registrada de otro visitante.
Crear más de una cuenta de visitante y/o falsificar información para crear una cuenta.
Visitar un no contacto
Consumo de drogas o alcohol durante una visita.
Visitar mientras se conduce un vehículo de motor.

3. Las visitas están limitadas a un (1) visitante para las visitas presenciales.

4. Para participar en las visitas presenciales, debe tener 18 años de edad o más. Cualquier persona menor de 18 años debe estar acompañada por un adulto en todo momento; esto incluye el estacionamiento y el vestíbulo.

5. Durante una visita presencial, no está permitida la comunicación con otro recluso o visitante al entrar o salir de la sala de visitas.

6. No está permitido el uso de teléfonos móviles, cámaras ni dispositivos de grabación de ningún tipo en la sala de visitas. Los dispositivos electrónicos y los teléfonos móviles deben estar APAGADOS antes de la visita.

7. No se permite introducir alimentos ni bebidas en la sala de visitas.

8. Todos los visitantes deben estar sobrios y no estar bajo la influencia del alcohol ni de drogas ilegales.

9. No se permite el uso de lenguaje obcseno ni la falta de respeto hacia el personal.

10. Los visitantes deben vestir zapatos, camisa, pantalones, pantalones cortos o falda/vestido. No se permitirá la ropa transparente ni de malla. No se permitirá la entrada a los visitantes que vistan ropa demasiado ajustada, corta o escotada. No se debe mostrar el escote ni el abdomen. Esta lista no es exhaustiva y la prohibición de prendas específicas queda a discreción del personal de la Cárcel y la Oficina del Sheriff del Condado de Sauk.

Puede crear una cuenta para videollamadas en GettingOut.com. Tanto las visitas presenciales como las virtuales requieren que el visitante cree una cuenta. Para crear la cuenta, se necesita una dirección de correo electrónico y un número de teléfono. Los servicios de videollamadas son proporcionados por GTL. Para cualquier pregunta o problema relacionado con los pagos, comuníquese con GTL a través de https://www.gettingout.com/help.

DIRECCIÓN POSTAL DE LA CÁRCEL:          NÚMERO DE TELÉFONO
 Cárcel del Condado de Sauk, WI                                       CÁRCEL…608-355-3210
Nombre completo del recluso, Número de recluso 	 HUBER…...608-355-3264
P.O.Box 247 
Phoenix, MD 21131

Para informar sobre cualquier problema con la entrega de correo, comuníquese directamente con el servicio de asistencia de TextBehind a través de info@TextBehind.com.

IMPORTANTE para la entrega de correo:
		Nombre completo de la instalación (sin abreviaturas) y estado.
		Nombre completo del recluso y número de identificación del recluso.
		Nombre completo y dirección física del remitente
Solo se permite el envío de correspondencia personal, como cartas, fotografías y dibujos. No se admitirá correspondencia que represente violencia real o simulada, desnudez o actos sexuales.
No envíe cheques, giros postales ni correspondencia confidencial entre abogado y cliente.
CUENTAS TELEFÓNICAS - Tres opciones
**Llame al 1-866-230-7761 o visite www.gtl.net/friends-and-family-information para configurar una cuenta telefónica prepago para usted.
**Los cheques de caja y/o giros postales a nombre de los reclusos pueden enviarse por correo a la cárcel/Centro Huber; de esta manera, los reclusos podrán comprar minutos para llamadas telefónicas dentro de las instalaciones. También puede depositar dinero en la cuenta del recluso a través del sitio web (www.JAILATM.com) para que pueda comprar minutos de teléfono.
**Deposite dinero en el quiosco del vestíbulo y el recluso podrá comprar minutos de teléfono dentro del centro penitenciario.
ORDENAR COMISARIA PARA LOS RECLUSOS
	** Realice pedidos de productos para los reclusos a través de (www.JAILATM.com).
Haz clic en "paquetes de regalo", selecciona Wisconsin en el menú desplegable, luego elige el condado de Sauk para la instalación e ingresa el apellido de la persona. Inicia sesión en tu cuenta o crea una cuenta, consulta el menú y selecciona los artículos que deseas comprar.
Para atención al cliente, llame al 870-627-5476; de lunes a viernes de 8:00 am a 4:00 pm.








	






